
Exp. A/SER- 013735/2018

PROPUESTA DE CONTRATACIÓN

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATO DESERVICIOS DE CONSULTORÍA Y APOYO 
TÉCNICO DE LA ESTRATEGIA BIOREGIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

1.- Definición del objeto del contrato

El objeto del presente expediente de contratación consiste en el Servicio de asistencia técnica 
para el desarrollo de la “Estrategia Bio-Región”, que implica la creación de una Bioregión para la 
Comunidad de Madrid -BioMad- mediante la agrupación de entidades que desarrollan actividades 
de Investigación, Desarrollo científico-tecnológico e Innovación (I+D+i) en el ámbito de la 
Biomedicina y la Salud con el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la 
competitividad a nivel estatal e internacional en el ámbito de la investigación, desarrollo 
tecnológico y de innovación en Salud.

El apoyo corresponde a las fases 1 a 3 del citado proyecto: 

 Fase1: Diagnóstico y valoración de oportunidades: Apoyo en el análisis del entorno y 
benchmarking, análisis interno y valoración de ventajas y oportunidades, modelos de 
asociación y estudio de viabilidad.

 Fase 2. Modelo Estratégico.Objetivo: definir la visión, misión, valores, metas y objetivos 
en un horizonte de 2022. 

 Fase 3. Operativa. Apoyo en la definición de Acciones Estratégicas, diseñando un cuadro 
de mandos para el seguimiento y evaluación del proyecto de Bio-Región.

Condición especial de ejecución del contrato:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 202, apartados 1 y 2 de la Ley 9/2017, de Contratos 
del Sector Público se establece la obligación de favorecer la formación en el lugar de trabajo.

Justificación del contrato:

La Dirección General cuenta como objetivos prioritarios, en esta área de actuación, la mejora de 
los servicios asistenciales y el cuidado de la salud a través del avance de la medicina y la 
identificación y el desarrollo de nuevos medicamentos y nuevas tecnologías para el diagnóstico, 
tratamiento y prevención de las enfermedades.

La complejidad y especificidad de los servicios a prestar, hacen necesaria la contratación externa 
del mismo, proponiendo la realización de un contrato de servicios para el presente ejercicio 
presupuestario para la puesta en marcha de las fases 1 a 3 de la creación de la Bioregión, a fin de 
que puedan gestionarse de forma eficaz e integrada, las  actividades de I+D+i en el ámbito de la 





Biomedicina y la Salud con el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la 
competitividad a nivel estatal e internacional.

División en lotes: No
Códigos:
DIR3: A13005020-A13002915-A130023000

2.-Órgano contratante

El Consejero de Sanidad.

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara

Tipo de presupuesto: Máximo determinado

Sistema De determinación precio: Por componentes.

Presupuesto base de licitación:65.289,26€sin IVA y de 79.000 €, IVA incluido, según la siguiente 
tabla:

En base a estos cálculos, y dado que no se prevé incremento de precios durante la duración del 
mismo, se establece como importe máximo de licitación 65.289,26 € sin IVA, 79.000 €, IVA del 
21% incluido.

Este importe se ha determinado como máximo y por componentes.

Importe total 
licitación, 
s/IVA

IVA (21%) Importe 
total 
licitación, 
con IVA

65.289,26 € 13.710,74 € 79.000 €

Cofinanciación: NO

Comunidad de Madrid:   100%     Otros Entes: %

Aportación de la Comunidad de Madrid: 79.000 €

Imputación presupuestaria: El presente contrato no tiene carácter plurianual, se ejecutará en el 
presente ejercicio 2018. 



De acuerdo con todo lo anterior, el presupuesto total del contrato asciende a 79.000 €, IVA 
Incluido, con cargo al programa presupuestario, subconcepto, anualidades e importes reflejados 
en la siguiente tabla:

Programa Subconcepto Anualidad Precio sin 
IVA 

IVA (21%) TOTAL 

312D 22706 2018
(2,5 MESES)

65.289,26 € 13.710,74 € 79.000€

Valor estimado del contrato (art. 101 de la Ley 9/2017 de la LCSP): 65.289,26 €.

Costes Salariales:

Salario 
anual

Salario 
mensual 

Coste 2,5  
meses /75 
días)

Grupo 
profesional Nivel 

1 director de los trabajos 27.396,84 2.283,07 5.707,68 I 10
Titulado superior 25.192,44 2.099,37 5.248,43 I 9
Titulado superior 25.192,44 2.099,37 5.248,43 I 9
Titulado superior 25.192,44 2.099,37 5.248,43 I 9

Subtotal 1 21.452,95
Costes de Seguridad 

Social .Subtotal 2
1.119,10 
al mes 11.191,00

Los costes se han estimado de conformidad con las tablas salariales de la Comunidad de Madrid 
(instrucción de Nóminas, anexo IV para el personal laboral).

Los costes de Seguridad Social ascenderían a 11.191,00 € (1.119,10 € por cada una de las 4 
personas del grupo de cotización 1, por  dos meses y medio de duración).

Resto de Costes: 
Infraestructura y soporte informático. 3.000
Beneficio Industrial  22.645,31
Divulgación 4.000
Costes diseño contenidosweb: 3.000

Subtotal 3 32.645,31



4.- Plazo de ejecución

Total: 2 meses y medio desde la formalización del contrato. 

Parciales: No
Prórroga del contrato: No, siendo la duración máxima del contrato, de 2 mesesy medio
Regulación Armonizada S/N: NO

5.- Lugar de prestación del servicio y facultades de la Administración

El servicio se prestará para la Dirección General de Planificación, Investigación y Formación 
de la Consejería de Sanidad, sita en c/ Aduana, 29 de Madrid (28013), desarrollándose los trabajos 
en las dependencias de la empresa adjudicataria.

6.- Plazo de garantía

No procede por las características especiales del objeto del contrato.

7.- Revisión de precios

No procede. 

8.- Procedimiento y forma de adjudicación

Tramitación anticipada: [No]

Tramitación:ordinaria.

Procedimiento:

Abierto simplificado, según artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, ya que se cumplen los requisitos de las letras a) y b) del citado artículo.

Forma de presentación de la oferta:

La oferta deberá presentarse por medios electrónicos

Criterios de adjudicación: 

Multicriterio:

1. Criterios Objetivos:

1. a) Precio: 40%

Se considerará en presunción de temeridad aquéllas ofertas que sean inferiores en un10 
unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas, a los efectos del 
artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.



La fórmula o método que se aplicará para asignar la puntuación correspondiente al precio 
es la siguiente:

B
P = ------------ x P Max

B
Max

Donde P= Puntuación otorgada al licitador; BMax = Mayor baja de todas las presentadas; 
B= Baja del Licitador= Precio de licitación - Oferta del licitador; P Max= Puntuación 
máxima.

1.b) Plazos de ejecución: 35%

1.b.1) Ejecución en plazo comprendido entre 60 y hasta 69 días: 35 puntos.
1.b.2) Ejecución en plazo comprendido entre 70 y hasta 75: 15 puntos. 

1.c) Mejoras técnicas respecto a los mínimos exigidos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 10puntos. 

Mejora del número personal adscrito al contrato que vaya a ejecutar el contrato:

Añadir una persona en el equipo técnico especificado en el pliego de prescripciones 
técnicas: 5 puntos.

Añadir dos personas sobre el equipo técnico especificado en el pliego de 
prescripciones técnicas: 10 puntos.

Forma de acreditación: Presentación de las empresas licitadoras de un compromiso previo 
y detallado de adscripción de personal al contrato, en caso de resultar adjudicataria.

Esta mejora técnica constituye una obligación esencial del contrato, por lo que en caso de 
incumplimiento por el adjudicatario será de aplicación lo previsto en el artículo 211.f) de la 
Ley de Contratos del Sector Público.

2. Criterios Subjetivos: 15% 

Entrega de un adelanto del plan de trabajo que se considere adecuado a tal fin:
15 puntos.

La entidad adjudicataria deberá presentar una agenda de trabajo especificando las fases 
del trabajo, las acciones y actividades a desarrollar, hitos, fechas clave y plazos tentativos 
en cada una de las fases.

Definición de la estrategia de comunicación: mensajes, acciones clave de comunicación y 
difusión para cada uno de los perfiles clave. 

Validez del contenido:(5 puntos): El contenido de la propuesta de trabajo se ajusta a las 
especificaciones del pliego de prescripciones técnicas.



Validez de criterio:(5 puntos): El plan de trabajo se ajusta a los objetivos de la Bioregión 
planteados en el pliego.

Validez del constructo:(5 puntos): El plan de trabajo se ajusta adecuadamente en sus 
fases, objetivos y cronograma a las fases del proyecto y tiempo de ejecución especificados 
en el pliego.

Los criterios de adjudicación objetivos y subjetivos pretenden garantizar la calidad del servicio de 
consultoría en una materia compleja, como es la creación de una Bioregión mediante la 
agrupación de entidades que desarrollan actividades de I+D+i en el ámbito de la Biomedicina y la 
Salud con el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la competitividad a nivel estatal e 
internacional en el ámbito de la investigación, desarrollo tecnológico y de innovación en Salud.

Documentación a presentar:
Oferta económica con el precio, y oferta técnica.

9.- Garantía provisional
Procede: [No].

10.- Garantía definitiva
5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido (art. 107 LCSP).
La garantía se podrá constituir mediante retención en el precio el contrato, a descontar de 
la factura.

11.- Garantía complementaria
Procede: [No]

12.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional.

Acreditación de la solvencia económica y financiera:

Artículo 87.1.a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Se 
exigirá un volumen anual de negocios, de modo que en cada uno de los tres últimos años, 
iguale el presupuesto base de licitación del contrato, IVA incluido. La citada solvencia se 
acreditará mediante las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, 
si el empresario estuviera inscrito en dicho Registro. En caso contrario, presentará las
cuentas depositadas en el Registro Oficial que le corresponda. Los empresarios 
individuales no inscritos en el Registro Mercantil, acreditarán su volumen anual de 
negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro 
Mercantil.

Este requisito es el más adecuado de los previstos en la Ley para acreditar la solvencia 
económica de las empresas que liciten en el procedimiento, resultando proporcional al 
objeto del contrato, no suponiendo ningún obstáculo para su participación en el 
procedimiento (artículo 87.4 de la citada Ley de Contratos del Sector Público).



Acreditación de la solvencia técnica:

Artículo 90.1. a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 
Relación de los principales servicios y trabajos efectuados durante los tres años anteriores 
al presente contrato, indicando su importe, fechas y destinatario público o privado de los 
mismos. A tal efecto se tendrán en cuenta los trabajos de igual o similar naturaleza a los 
del objeto deeste contrato, durante los tres últimos años, de forma que en el año de mayor 
ejecución de contratos de esa naturaleza, dentro de los citados últimos tres años, el 
importe sea como mínimo igual al importe de licitación del presente contrato, IVA incluido.

Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector 
público o cuando el destinatario sea un comprador privado mediante un certificado 
expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario.

La exigencia de este requisito de solvencia técnica resulta el más adecuado de los 
previstos en la Ley, dada la naturaleza del objeto de contrato. El objeto del contrato no 
requiere aptitudes específicas en materia social, de prestación de servicios de proximidad 
u otras análogas que requieran como requisito de solvencia técnica o profesional, la 
concreta experiencia, conocimientos y medios en las referidas materias. Todo lo anterior, 
de acuerdo con lo establecido en los apartados 3 y 4 del artículo 90 de la Ley de Contratos 
del Sector Público.

Clasificación adecuada al objeto del contrato:
73200000-4 Servicios de consultoría en investigación y desarrollo (CPV perfildel 
contratante).

13.- Régimen de facturación:

El precio total del contrato se abonará mediante una factura final, una vez vencido el plazo 
de ejecución del contrato, previa realización y comprobación del servicio correspondiente y 
la conformidad de la factura presentada.

El régimen de pagos del presente contrato estará sometido a la Ley 15/2010, de 5 de julio, 
de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.
Al finalizar el contrato se realizará la recepción formal del mismo, mediante acta o 
certificado de conformidad.

Abonos a cuenta por operaciones preparatorias: No proceden

14.-      Coordinación del contrato:

A efectos de lograr una correcta ejecución del contrato se designa como coordinador del 
mismo al responsable de la Unidad Administrativa responsable de la Estrategia Bioregión,
(Subdirección General de Investigación), propuesto por la Dirección General de 
Planificación, Investigación y Formación.
Nº de Teléfono: 91.426.55.90
Correo Electrónico: sginvestigacionsanitaria@salud.madrid.org

mailto:sginvestigacionsanitaria@salud.madrid.org


Asimismo, la empresa adjudicataria deberá designar un representante que actuará como 
interlocutor permanente entre la empresa y la Administración, debiendo informar en todo 
momento de la marcha de los trabajos.

15.- Programa de trabajo:
No procede

16.- Personal de la empresa adjudicataria
Corresponde exclusivamente a la empresa adjudicataria la contratación y dirección del 
personal encargado de ejecutar el contrato, sin que exista ningún tipo de relación laboral 
del citado personal con la Administración contratante.
Los trabajos se llevarán a cabo en las dependencias de la empresa adjudicataria.

17.- Admisibilidad de variantes:
Procede: No

18.-     Protección de datos y Carácter confidencial de la información

El adjudicatario cumplirá con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
de Protección de Datos de Carácter Personal y, en concreto a lo referente al cumplimiento 
de las medidas de seguridad establecidas en el deber de secreto profesional, asumiendo 
las responsabilidades que le correspondan por su incumplimiento.

También  será de aplicación  el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre del 
Reglamento de desarrollo de la citada Ley; ley 25/2007, de 18 de octubre, de conservación 
de datos relativos a las comunicaciones electrónicas y a las redes públicas de 
comunicaciones, así como el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos por el 
que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos) 
D.O.U.E.L de 4 de mayo. 

Asimismo, el adjudicatario deberá guardar la confidencialidad de toda la información 
puesta a su disposición por la Consejería de Sanidad necesaria para la correcta ejecución 
del contrato.

Plazo durante el cual deberá mantener el deber de respetar el carácter confidencial 
de la información: 5 años

19.- Propiedad de los datos aportados por la Administración:
La propiedad intelectual e industrial de la información aportada para la realización del 
presente contrato le corresponde en exclusiva a la Administración.

20.-     Subcontratación
No será posible la subcontratación de la ejecución parcial de las prestaciones objeto del 
contrato principal.

21.-     Modificación del contrato
No procede



22.- Penalidades 

Además de las exigidas con carácter general por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exigirán las siguientes penalidades:

En el caso de entrega del trabajo fuera de plazo, por causas imputables al contratista, y por 
cada día transcurrido, la Administración podrá imponer una penalidad consistente en el 
50% del precio diario de adjudicación del contrato, [(precio de adjudicación /75)*50%]. Para 
la determinación de las penalidades se ha tenido en cuenta que una cantidad menor al 
50% del precio diario de adjudicación, no incentivaría la rápida resolución del problema.

En el caso de que no se cumpla la condición especial de ejecución de formación, se 
aplicará una penalidad del 5% del valor de la garantía definitiva.El cumplimiento de esta 
condición especial de ejecución (impartición de cursos de formación) se acreditará con un 
certificado en el que conste la efectiva impartición de los cursos previstos en el Plan de 
Formación, por parte de la empresa o entidad que los haya realizado. Este certificado será 
presentado al término del plazo de ejecución del contrato presente y antes de la 
facturación.

Dicho requisito se ha de cumplir durante la ejecución del contrato. 

23.- Plazo de garantía:
No procede dadas las características del presente contrato.

24.- Resolución del contrato

Causas de resolución:

Las establecidas con carácter general en el artículo 211 de la Ley 9/2017, de 9 de 
noviembre de la Ley de Contratos del Sector Público, así como las que tienen carácter de 
obligaciones esenciales del contrato , en virtud del artículo 211.f)

Efectos de la resolución de contrato:

Las establecidas en el artículo 213 de la Ley 9/2017, de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

                                                       Madrid, 8 de agosto de 2018

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN

Teresa Chavarría Giménez 
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